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cÓDrco DE vERrFrcACróN: bkclbxNaakqljblR

Verifigue e1 contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www. certsificadoscamara. com y digite e1 respectivo código. para que
visualice Ia imagen generada al- momento de su expedición. La
verificación se puede reaTízar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de Ia fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN I-,AS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EI-,, REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, I,A CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACION Y DOMICILIO

Razón social: CORPORACION SOCIAL
NUEVO PAIS

Y EMPRESARIAL POR UN

Sigla r

Nir:
Domj-cilio principal :

INSCRIPCTON

I'BI CACION

Di-recci-ón de1 domic i- 1io
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Te1éfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web :

principal:

Dirección para notif icac j-ón judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Te1éfono para noti.ficación 1:
Te1éfono para notificación 2:
Teféfono para notificación 3:

CORPENSA

900971073 -8

BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

2L-Ot1 09L-21
l-6 de Mayo de 2016
2025
03 de Marzo de 2025
Entj-dades que se clasifiquen según
e1 Artícu1o No. 2 de 1a resoluci.ón
4f4 del 2014, según 1a Contaduría
ceneral de 1a Nación (CGN) .

Carrera 50 51 24
BEI,LO, ANTIOQUTA, COI,OMBIA
corpensa2@gmail- . com
313s034336
No reportó
No reportó
No reportsó

Ca11e 57 54 l-3
BELLO, ANTIOOU]A. COLOMBIA
corpensa2@gmail . com
3r.35034336
No reportsó
No reportó

Inscripción No. :

Fecha inscripción:
ÚItimo año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

Pógino: tde I
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verificación se puéde réalizar de manera ilimitada, durante 50 días
calendario, contados a partir de Ia fecha de su expedición.

IJa persona jurídica CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIAL
SI autorizó para recibir notificaciones personales
electrónico, de conformj.dad con 10 establecido en l-os
Código General de1 Proceso y 67 del Código
Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo

CONSTITUCIóN

CONSTITUCION: Que por Acta No.OO1 de marzo L4 de 2OL6, de Ia Asamblea de
Constitución, aclarada por Acta del 13 de mayo de 2016, de 1a Asamblea,
registrada en esta Entidad en mayo 16 de 2016, en el libro 1, bajo e1
número 1716, se constituyó una ent j-dad sin ánimo de lucro denominada:

POR UN NUEVO PAIS
a través de correo
artículos 291 def
de Procedimiento

ENTIDAD QUE E'IERCE INSPECCION, VIGII.,A¡ICIA Y CONTROL

gobernacion de antioquia

TERMINO DE DURACIóN

VIGENCIA: Que Ia entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es hasta mayo 16 de 2031.

OBiTETO SOCIAI,

OB,JETO SOCIAI-,: Desarrollar actividades de promoción, divulgación,
enseñanza, capacitación, asesoría y ejecución de tsodo tipo de proyectos
de orden sociaL. cul-turaI , ambiental . recreativo, empresarial,
urbanístico, movilidad e igualmente de ciudad, paz, democracia,
participación ciudadana, conviwencia y post conflicto. Podrá también
prestar sus serwicios con entidades públicas o privadas en l-as
siguientes áreas:

CORPORACION SOCIAL Y
con

montaj e ,
privados

EMPRESARIAI, POR UN NUEVO PAIS
sigla CORPENSA

l.Realizar y l1evar a cabo actiwidades 1ogísti-cas y de apoyo
para Ia ejecución de talIeres, seminarios, capacitaciones,
éwentos y demás actividades relacionadas con 1a ejecución de
de conformidad con e1 objeto social

1ogístj-co
congresos,
proyectos

organización. J.ogística y producción de eventos2 . Real-izar
públicos y

Póg¡no: 2de I
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calendario, contados a partir de Ia fecha de su expedición.

3 . Prestar
comida ,
camareros ,

se rvi c ios
bebidas ,
personal de

de catering o alimentación colectiva
mantel-ería, cubiertos, servicio de
limpj-eza y 1ogística.

para proveer
coc ineros ,

4.Realizar y llevar a
para l-a e j ecución de
empresariales

cabo actividades Iogísticas y de apoyo 1ogístJ.co
event.os culturafes. recreativos, ambientales y

5.Capacitación, asesoría y prestación de servicios en recreación,
deportes. lúdica, actividad físj-ca, de promoción y prewención de La
salud y de aprovechamiento de1 tiempo libre
6.Capacitación, asesoría
recurso humano

y prestación de servicios para e1 empleo y

7. CapaciEacj-ón, asesoría y prestsación
emprendimiento, ideas de negocio y
proyectos empresariales.

de serwicios
demás temas

para proyectos de
refacionados con

S.Capacitación, asesoría
de eventos deportivos,
e sparc imi ento

y prestación
recreat ivos ,

para 1a reali zación
de turismo y de sano

de servicios

9 . Capac itac ión .
administrati-va,
ejecutados en las

asesoría y
j urídica,

ent i dade s

ecológicos,

prestación de servicio de interventoría
financiera y contable a los contratos

públicas e igualmente en el sector privado.

10.Real-izar convenios con entidades públicas y de1 sector priwado para
capacitar, asesorar y ej ecutar proyectos sociales, culturales,
ambientales, recreativos, empresariales, urbanísticos, movilidad e
igualmenLe de ciudad, paz, democracia, participación ciudadana,
convivencia y post conf f ict.o .

PARÁGRAFO: Ia Corporación podrá adquirir 1os bienes necesarios a
cualquier título para e1 desarroll-o de sus objetiwos, todo en
cooperacj-ón y colaboración de 1as entidades públicas y privadas del
orden nacional e intsernacional que se dediquen a actividades af i.nes a
los de Ia Corporación; en general podrá celebrar toda especie de actos o
conEratos autorizados por 1a 1ey y ]os estatsutos.

Págino: 3de I
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Veri-f ique eI contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www. certif icadoscamara. com y digite el respectivo código, para que
vj-sualice l-a imagen generada aI momento de su expedición. r-,a

verificación se puáde reafizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de Ia fecha de su expedicj.ón-

QUE EL PATRIMONIO DE I.,A ENTIDAD ES: $0, 00

Por Acta número 001 deI L4 de
constitucion, registrada en esta
libro 1, bajo e1 número 17L6

REPRESENTACIóN LEGAL:
Representante I-,ega1 y eI

7.Ade1antsar todas las gestiones ante entidades
privadas o púbIicas, nacionales o extranjeras
objeto social de 1a institución.

matzo
Cámara

REPRESENTACION I,EGAI,

EI Presidente de 1a corporación será e1
SecreEario eI Representante Legal suplente.

oficiales, no oficiales,
para e1 cumplimiento de1

de 2OL6, de 1a
e1 16 de mayo de

asamblea de
2016, en e1

FACULTADES DEI.,,

Corporac ión :

REPRESENTANTE LEGAL: Son Facuftades def Presidente de la

l.Ejercer Ia representación ]ega1 de LA CORPORACIÓN

2.Celebrar los actos y los contratos para e1 desarrollo de1 objeto
social de l-a CORpORACIóN sin 1ímite de cuantia y sin necesidad de
autorización previa de 1a Junta General de Asociados

3.Establecer conj untamentse con 1a junta general de asociados, 1os
mecanismos y pro¿edimientos que garanticen un debido control y custodia
de 1os bienes y activos de L,A CORPORACION.

4. Proveer 1os cargos creados por Ia Junta y celebrar Ios contratos de
trabaj o respectivos.

5. Suscribir las pólizas de seguros y de manejo gue Ia institución
requiera o sean solicitadas.

6. Firmar l"as órdenes de desembolso y los gastos.

8. Presentar a Ia .Iunta General de Asociados un informe mensual sobre l-a
marcha de Ia institución, sus programas y sus proyectsos.

g.Presentar Ia información financiera y gerencial con destino a Ia
Asamblea para que sea estsudiada y aprobada por ésta, previo examen por

Págind; 4de I
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parte de La Junta General- de Asociados

l-l-.Ejecutar,
de la
CORPORACIóN.

bajo 1a dirección de l-a Junta, las ]abores administrativas

12. P]anear, organizar y ejecuEar 1a gestíón de Ia CORPORACION.

lO.Convocar por iniciativa propia o
a l-a Asamblea General-, dentro de Ios

15.Manejar fas cuentas corrientes,
mercantiles y otras modalidades en
1a Superintendencia Bancaria con 1os
de el1a.

15 . Divulgar
que para tal

a solicitud de 1a ,Junta, a sesiones
términos estatutarios.

de fos dineros,
a 1a CORPORACIÓN

de ahorros, títuIos. bonos, papeles
entidades financieras vigiladas por
fondos de ta CORPORACIóN y a nombre

13.Contro1ar, custodiar y manejar e1 flujo de ingresos
valores y títulos que por cualquier causa se destinen
por sus asociados o por tserceros y vigj-lar su recaudo.

14.Mantener, usar, manejar y aplicar los dineros y demás blenes de Ia
CORPORACIóN de acuerdo con e1 presupuesto anual de ingresos y gastos y
Ias disposiciones especiales que se aprueben en debida forma.

periódicamente las noticias de Ia CORPORACIÓN en los medios
fin se establezcan.

l'7 .Crear, analizar y proponer nuevos proyectos
j-nversión, realizando sus correspondientes estudios

de
de

servrcros o
factibilidad.

de

l-8 . Coordinar 1a creación, actuafización
Matrícu1a o Registro de asociados.

19. Promover actividades de 1as diferentes Grupos de

y mantenimiento def Libro de

Proyectos .

programas, foros de
fa CORPORACION.

General de Asociados
los reglamentos.

20 . Proponer 1a
cualquier índo1e

reafizaclón de certámenes, actos,
tendientes a promover y fortalecer

2l.Ejercer todas l-as demás funciones que Ia ,Junta
1e asignen o Ie deleguen y 1as que señalen la Iey o

SON FACULTADES DEL SECRETARIO DE LA CORPORACIóN:

Pág¡nq: 5de I
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Verifique el contenido y confíabilidad de este certificado, ingresando a
www. certificadoscamara. com y digite eI respectivo código, para que
visualice la imagen generada aI momento de su expedición. La
verifj-cación se puede reafj-zar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de Ia fecha de su expedición.

l.Establecer conjuntamente
mecanismos y procedimientos
de 1os bienes y activos de LA

2 . Planear, otgantzar y

con fa j unta
que garanticen

CORPORACION

general
un debido

de asociados, 1os
controf y custodia

ejecutar 1a gesLión de Ia CORPORACIóN.

3 . Crear,
inve rs ión,

ana 1j- zar y
reaf i z ando

proponer nuevos proyectos d
sus correspondientes estudios d

e servicios o
e factibil idad.

de

4 . Coordinar
Matrícufa o

6. Proponer 1a real l zac ión
cualquier índo1e tendientes

CARGO
RE PRESENTANTE LEGAL Y
PRES IDENTE

Por Acta número OO2-2020 de1
registrado (a) en esta Cámara
bajo eI número 451, se designó a

de certámenes, actos,
a promover y fortalecer

NOMBRE
DANIEL ESTEBAN LOPEZ GOMEZ

programas, foros de
Ia CORPORACIóN.

1a creación, actualización y
Registro de asociados.

mantenimi-ento de1 Libro de

5.Promover actividades de 1as diferentes Grupos de Proyectos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 002-2022 del 5 de septiembre de 2022,
de Asociados. inscrita en esta Cámara de Comercio el-
2022, cor! ef No.3170 del fibro I. se designó a:

de Ia
9de

Junta General-
sept j-embre de

TDENTIFICACTON
7 . 020 .441 .7 s0

18 de febrero de 2020, de 1a Asamblea,
ef 21 de febrero de 2020, en eI l-ibro l-,

NELCY AMPARO RIOS
HERNANDEZ

REFORMAS DE ESTATUTOS

SECRETAR IA

Póg¡no: 6de 8
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T.Ejercer todas las demás funciones que 1a Junta General de Asociados Ie
asignen o Ie deleguen y 1as gue señalen 1a ley o 1os reglamentos.
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calendario, contadós a partir de l-a fecha de su expedición.

REFORMA: Que hasta Ia fecha la entsidad no ha sido reformada.

RECI'RSOS COMTRA I.,OS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con 1o establecido en eI código de Procedimiento
Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo y 1a I'ey 962 de 2005,
l_os actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de l-os
diez (10) dÍas hábiles s j-guientes a Ia fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para 1a
cámara de Óomercio de Medellín para Antioquia, Ios sábados No son días
hábi1es.

Una vez interpuestos 1os recursos, 1oS actos administrat j.vos recurridOs
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto Ios mismos sean resueftos,
óonforme 1o prevé e1 artícu1o 79 deI Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CI.ASIFICACIóN NS ACT¡VIDN)ES ECONó}ÍICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:
Actividad secundaria código CI IU:
Otras actividades códl-go CI IU:

8l-3 0
5621
9499, 7020

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con 1o previsto en e1 artículo
!074 de 2015 y Ia Resolución 2225 de 20L9
empresa es micro.

Actividad económica
CIIU: 5621

2.2.1.13 .
del- DANE

1 de1 decreto
tamaño de laef

Lo anterior de acuerdo a 1a información reportada por eI matriculado o
inscrito en eI formulario RUES:

Ingresos por act.ividad ordinaria $812,1-07, 000. 00

por la que percibió mayores ingresos en e1 período

INFORMAEIóN COMPI.,EMEIÜTARIA

certificado refleja Ia sitsuación jurídica registral de la entidad,

Pigino: 7de I
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Verifigue el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www. certif icadoscamara. com y digite el respectivo códj-go, para que
visualice 1a imagen generada a1 momento de su expedición. La
verificación se puede real-i.zar de manera ilj-mitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

a Ia fecha y hora de su expedición.

Cámara de Comercio de Mede1lín para Antioquia _l ,_
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cóDrco DE vERrFrcACróN: bkclbxNaakql j bl-R

en

de

de

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según 1o dispuesto
1a fey 527 de 1999. En é1 se incorporan tanto l-a firma mecánica que
una representación gráfica de 1a firma de1 secretario de Ia cámara
Comercio de Mede1lín para Antioquia, como 1a firma digital y
respectiva estampa cronológica, fas cuales podrá verificar a través
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a tsravés de 1a plataforma virtual, puede
ímprimirlo con la certeza de que fue expedido por 1a Cámara de Comercio
de Medeltín para Antioquj-a. La persona o entidad a Ia que usted Ie va a
entregar e1 certificado puede verificar su contenido de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contsados a part.ir de1 momento de
su expedición, ingresando a www. cert ificadoscamara. com y digitando e1
código de verificación que se encuentra en e1 encabezado de1 presente
documento. E1 cerEificado a walidar corresponde a l-a imagen y contenido
de1 certificado creado en e1 momento en que se generó en 1as taquillas o
a través de J.a plataforma wirtual de Ia Cámara.

SANOñA MILEI.¡A PALACIO

V¡€epresid¿nte de Re*¡stros

Pág¡no: 8de I
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DI,A.I\ Formulario del Registro Unico Tribulario

il ||il11iltililffir!ililililililil[il1ffi til

4, Núñe.o de lo.mulario 14921022065

§YLugar (h oxpodición 2a. Pai.

33" Pt* -',ó." ,/. '- 
t, ,((

CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIAL POR UN NUEVO PAIS

toN

37

088B€¡o't 69COLOMBIA

3166924592

05
\./) )

clasrFtcAcrÓN
27 5542

Anlioquia

CL 32 56 44 GRAN AVENIDA

tt51. Códrgo50. Códioo 2,|

5 142016 03 14

A.rñr¡.!ád D.iElpal
46, Códrgo a7- Fochá ¡r¡oo scliv¡ó¿d

le r g ol

Exporladorés

.¿ 3 lO ll 12 13 1¡a ,5 16 !7 i8 19 20 ?1 22 ?3 2a 2, 26

ResF-onsab¡l¡dades, Calldades y Atr¡bulos

55
1231567

.. c*,eolz lt alr ola zla r
07 Retención en la tuen!É a titu¡o de

14- lnformante de exogene

Usuári5§ adoánéros

'lS Obligacifr fecturer poi ¡ngr€so€ bieosa

42- Obl¡gado a llevar contátÍltjad

47 - Régimon Simpl€ de fributación - SIM ...

52 - Facturádor olectrónico

55 - lnfomante de B€neficiaños FinnÉs

1 2 355.F@ 56. Tipo

5A. Crc

5 Ij 2 910

'ti l2 13 'la t5 t6 t7 t6 tl 20

d. t.s .ctuatt ao¡oñ.. a q!é h.ya tug.r. la hlcrirclón á .l R.¡l¡tro l:,n¡co TrlboLrio {UT-. !.nd.a v¡rncl. ¡nd.ñn5. y .n coG.6¡drC. m s .rglrá .u rtMc¡ó.lLPORlAñIE: S¡n Do,lu¡c¡o

X 0NO

Pá6 uso éxclusivo cl6la OIAN

9S4 NÑb€ LOPEZ GOMEZ DANIEL ESTEAAN

945 c go Repr€s€ntante legal Certificado

§ñ F.juido d. b3 vsiñcrih€3 qE lá olAN r.s¡c..tá ¡rfdñsc¡in sñh¡st¡da. rr.vé§ (t€l lorn¡¡rlo oñii!¡ (l€ i.sipcijñ. .dra¡iac¡6.L g,s{s.¡n
y éÉlatón dél ReqÉrre Ún@ r.ibulrio (RUl), dotsfá !ér 6Éct y vÉiaz: sn ca$ d€ coostáta.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PIB

14'17:52

Hoja 1 de 01PRSllTAOlJñIA
m$lEt{n{ü0il

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289290559

Bogotá DC, 20 de enero del m26

La PROCURAOURIA GENERAL DE LA NACIÓN cert¡fica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Regislro de Sanc¡ones e lnhab¡lidades

(SlRl), la persona CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIAL POR UN NUEVO PAIS identificado(a) con NIT ñrlmero 9009710738:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

AOVERTENCIA: La c€rt¡ficac¡ón de antecedentes cont¡ene las anotiaciones de las sanciones o ¡nhabil¡dades que se enqrgntren üEentes- Cuando se
trato de nombramiento o poses¡ón en cargos que exían para su desempeño ausencia de antecedentes, se ceñ¡ficarán todas las anolac¡ones que

figuren en el reg¡stro. Anter¡or, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del artíci¡lo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El cert¡ficádo de antecedentes disc¡plinarios es un documento que cont¡ene las anotaoones e ¡nhab¡lidades g€neÉdas por sanoonos p6nales,

disciplinarias, ¡nhabil¡dades que se deriven de las relac¡ones conkactuales con ei estado, ds los fallos con responsáb¡lidad fiscá|, d€ las decisioñes do
pérd¡da de investidura y de las coñdeñas proferidas contra servidores, ex serv¡dores públ¡cos y pad¡c¡rlares que desempeñEn func¡ones públ¡cas en
€jercicio de la acción de repet¡c¡ón o llamam¡ento en garantia. Este documento tiene efectos pa.a accadsr al sector público, en los üérmino3 quo

€stablezca la Const¡tuc¡ón Pol¡tica y la ley particulaf o dsmás disposlcioñes vigentes, El S¡stema SlRl repo(a como antecedentes solamente tas

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacioñales colomb¡anas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos @n el

Estado, es responsab¡l¡dad de la Entidad, validar la informacióñ de antecedentes del aspirante en la Égina web:
https://w\,!w.procuradur¡a.gov.colPageJcertif¡cado-antecedeñtes.aspx

Cados William Rodriguez Millán

Jefe D¡visión de Relac¡o¡am¡ento Con El Ciudadano (C)

ATENctó[ :

ESTE CERTTFTCADO CO]¡STA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAL¡DO E SU TOTALTDAD. VERTFTQUE QUE EL NUMERO OEL CERIñCADO SEA EL f{ls O EX

TODAS I.Ai HOJAS.

Div¡s¡ón de Ralac¡onam¡ento con el C¡udadano.

Línoa gratuíta 0180009103'15

Carer¿ 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C

www.proc{raduria. gov.co

úL
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PIB

14.18:26

Hoja I de 01PMCURAOÜRIA
mB[üuffioil

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289290667

Bogotá DC, 20 de e¡ero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cedificá que una vez consultado el S¡stema de lnformación de Reg¡§t¡o de Sancione§ 6 lnhabilidades

(StRl), et(ta) seño(a) DANIEL ESTEBAN LOPEZ GOMEZ ¡dentificado(a) con Cédula de c¡udadanía número 1020441750:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHAB¡LIDAOES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedenie§ @nt¡en€ las anolaciones de las sanciones o ¡nhab¡l¡dades qúe se enc{¡enfen vigentss. Cuando §e

trate de ¡ombram¡enlo o pos€s¡ón en cargos que ex¡jan para su d¿'sempeño ausencra de antecedeñtes, se certificarán lodas las anotaciones que

figuren en el registIo. Anter¡or. de aqlerdo a los inc¡sos 30. y 40. del artlculo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: EI certñcado de antecedentes d¡sciplinarios es un documento que conliene las anotraciones e inhabilidades generadas por sanciones p€nales,

d¡sc¡pl¡narias, inhabitidades que se deriven de las rclaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabil¡dad fiscal, de las dec¡siones de

pérdida de ¡nvestidura y de las condenas proferidas confa serv¡dores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públ¡cas en

ejercicio de ¡a acción de repetición o llamam¡ento eñ garant¡a. Esto documento t¡ene €fectos para acced€r al §ector público, 9n los téminos que

e;tabl€zca la Constitucióñ Pol¡t¡ca y la ley partlcular o demás d¡spos¡c¡onos v¡genlss. El S¡stema S¡Rl reporta como ante@dentes solamenle las

sanciones con debida ejecutoria recibidás de las autoridades nacional6s colombranas. En cáso de nombram¡ento o susc¡ipción de contratos con el

Estado, es responsab¡l¡dad de Ia Enüdad, val¡dar la infomac¡ón de antecedente§ del aspirante 6n la página web:

https://,.vww.procuraduria.gov.co/Pages/c€rt¡ñcado-antec€dentes.aspx

Cados William Rodlguez M¡llán

Jofe División de Relacionamiento Con El C¡udadano (C)

ATENctót{ :

ESTE CERÍIFICADO CONSTA OE O.t HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU fOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICAOO SEA EL MISMO EN

fOOAS LAS HOJAS.

D¡vis¡ón de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratüita 01 8000910315

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogolá O.C.

www.procuraduria.gov.@

6L
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CONTRALORIA
GEXEñAI- OE !A ñEPÚBT|CA

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales'SIBOR, hoy martes 20 de

enero de 2026, a las 14:19:34, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCT'ENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Ter¡itorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De confonnidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqui

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

-a

// ./

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: wEB

Tioo Documento Número de ¡dent¡ficac¡ón tributario

No. ldentificación 9009710738
Códiqo de Verificac¡ón 90097 1 0738260 1 201 4 1 934

D
Con el Código de verificación puede constatar la autelticidad del Certificado.
Canem 69 Ño. 44-35 Piso l. Código Postal I I1071. PBX t187000 - Bogotá D.C

Colombia Contr¿lo¡ía Gereral NC, BOGOTA, D,C-
Página I de I
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CONTRALORIA
GE¡ERAI OE LÁ ¡EPÚEIICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN ruDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información det Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 20 de

etero de 2026, a las 14: 19:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentificación E1020441750
Códiqo de Veriflcación 1 0204 4 1 7 50260 1 20 1 4 1 907

E
Esta Certiircación es r'álida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el ti
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

po y número consignados en el

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqui

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

HERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB

t
.ü

D
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Cenificado,
Carrera 69 No. «-35 Piso l. Código Postal I I I 07 l. PBX t t87000 - Bogotá D.C

Colombia Contr¿loria General NC, BOGOTA, D.C.
Página I de 1



9/1/26.9i1'1 a.m Policía Nac¡onal de Colombia

POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA

La Policia Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:11:29AM horas del 0910112026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N"'1020¡f41750

Apellidos y Nombres: LOPEZ GOMEZ DANIEL ESTEBAN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de Ia pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-¡gguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Drecclófl Aveíida El Dorado , 75

- 25 baÍioModelia, Bogotá DC.

AterE¡ón admnist atva Lunes á
Viemes 8:00 am á l2 00 pm y

2 00 pm a 5:0O pm

Unea cle atenciofl al ciudadano:

51 59700 en. 30552 (Bogot4

Resto delpals:018000 9t0 tl2
E-marl dlJrn.ararc-

https://antecedentes,pol¡c¡a.gov.co:7005 
^/ebJud¡ciaUformAntecedentes.xhtml

1t2

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales



E

CONSULTA EN LfNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Pol¡cía Nac¡onal de Colomb¡a informa:

Que siendo l¿s 09:13:24 h'o?s del09/A1/2026, el c¡udad¿no identificado con cédula de ciLrdad¿nía No. 102044171),
Apellidosy Nombres LOPEZ GOMEZ DANIEL ESIEBAN

NO REGISTRA INHABILIDAD

L¿ presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa MUNICIPIO DE BEII-O, con NlT 8q)99)112-1
y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al c¿rgo, oficio o profes¡óñ, en cumpl¡miento de la tey
1918 del12lO7l2O18 "por medio de la cual se establece el réE¡men de ¡nhdb¡l¡dades a qu¡enes hayan s¡do condenados
por del¡tos sexuales cometidos contra menores, se crea el reg¡stro de ¡nhab¡l¡dades y se d¡ctan oüas d¡spos¡cionely su

Decreto Reglamentario 753 del30l14l2l19 "po. med¡o del cualse reglamenra la Ley t9l8 de 20 r81 con obseNancia de
las Leyes 1581 del1711012012,1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

https://¡nhab¡lidades.poli€ia.gov.cor808o/consulta

tdp3/¡ñh.a¡ó.des.po¡o..ge.@ta€o/úera;i*33on¡d:Fü-rccRl.9vn oca_zSb0LTrGz2!Fzr*RR_ñ2d2R37Mori69ro5§2o59€171
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Polii¡ l{¡c¡rri¡l .l. co¡mlia

O!'€ccim G€neral - Crá 59lf 26'2i
C€rúo AdrÉistrdivo tlaci¡¡d GAll. Bogdá D.C

L¡B& rgrióí: olflXBgtoll2

S ,o,,.,. Nac¡onal de colombia

ñ (oefault.aspx¡ Q.

Portal de Servic¡os al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09101/2026 09:!4:22 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No. 1020441750 y Nombre:

DANIEL ESTEBAN LOPEZ GOMEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el código Nacional de seguridad y

Convivenc¡a Ciudadana". Reg¡stro ¡nterno de validación No. 132148989 . La persona interesada podrá

verificar ta autenticidad del presente documento a través de la página web inst¡tuclonal d¡g¡tando

https://www.polic¡a.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctlvas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida s¡empre y cuando el número de

cáiula corresponda con el documento de ldent¡dad suministrado.

Q Nueva Busqueda D Imprimir

COLOTGA

VIDA

https://srvcnpc.polic¡a.gov.colPSc/frm_cnp-consulla.aspx

515 900,0

«.

9TGOV.CO

1t1

911126,9:14 a.m. Consu¡ta RNMc

.l. Consulta Ciudadano

I

I
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MINISTERIO DE TECNOLOG¡AS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM,
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1020441750 NO SE
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los
aquí registrados.

Se expide en Bogotá el25lO2l2O25 11:49 AM

EI

E
Código Verificación: LAUCVTE826

Válida hasta: 26/012025

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOG¡AS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICAC¡ONES - MINTIC

I -t


